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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 14 DE FEBRERO DE 1818.

TURQUIA.
Constant inopia iS de Diciembre.

Aunque el nuevo Dey de Argel Seid- Omar ha sido elevado al trono 
por mano de rebeldes y amotinados, y sin el consentimiento del Gran Señor, 
este no obstante piensa en darle la investidura, y ya se e.stan preparando 
■para remitírselos el sable, la pelliza y demas regalos acostumbrados en tales 
casós. ; . .. ' ' * .

Se ha recibido aquí ya de oficio el ajuste de la paz entre las regencias de 
Túnez y Argel.

Según las últimas noticias que han llegado aquí, el Egipto se halla en 
el estado'mas floreciente; pero el bajá ha manifestado ya abiertamente sus 
ideas de independaneiai, y para conseguirla ha aumentado su egército hasta 
el númerorde 8o® hombres, sin contar los árabes y los arnautós, á quienes 
tiene enteramente á su devoción, especialmente á los últimos, que son los 
que componen la guardia de su persona. Se cree que sus fuerzas asciendan 
todas á ioo© hombres; aunque muchos tienen por exagerado este número, 
atendido á que es imposible que las rentas del Egipto puedan ser suficientes 
á mantener un número tan crecido de tropas. Ello es cierto que á sus bande
ras han acudido de todas partes de Europa, especialmente de Francia, y 
que todos han sido bien recibidos, aunque mucho mas los oficiales franceses, 
que exclusivamente ocupan todas las plazas de la artillería, y que diaria
mente ensenan el manejo de ella á la europea.

El bajá ha comprado dos fragatas en Calcuta para proteger con ellas el co
mercio del mar Rojo; estáhaciendo construir otra en Alejandría ,y ademas tra.- 
ta de comprar buques á la Suecia, Para ocurrir á todos estos gastos Fa recon
centrado en sus manos el comérdio dél pais% obligando á los habitantes á que 
le vendan á un precio ínfimo"el producto de sus campos y de su industria , qu eí 
después vende él á un precio mas que doble á los comerciantes, para lo cual 
ha establecido casas de comercio, en las principales ciudades adonde acuden 
los europeos; pero como estos tratos son muy desventajosos á los comercian
tes extrangeros, es regular que este cqmercio, dure poco.

Ademas de esto hac¿; vivas diligenciás para conseguir que vengan á esta
blecerse á Egipto fabricantes y artesanos suizos, y trata de enviar á Europa 
varios jóvenes para que instruyéndose en las artes y oficios vuelvan después 
á propagar por su patria lo que hayan aprendido.

En estos dias han llegado aqui Yarios barcos eargádós de ricos y magní-



166
fíeos presentes, que este mismo bají cíe Egipto bace al Gran Señor. Estos 
presenres consisten en tres elefa rites, dos leones, 12 caballos árabes, dos car
gamentos de arroz y de café, y dos sillas de montar guarnecidas de piedras 
y perlas preciosas, que ascienden al valor de cinco millones de piastras tur
cas. El Gran Señor, en testimonio de lo grato que le ha sido esta deniostra— 
cion, ha mandado forrar en cobre y equipar magníficamente uno de estos 
barcos.

El hijo de este bajá ha tenido que refugiarse á las fronteras de Egipto 
con los restos de su egército derrotado por ios wechabitas; siendo Ja causa 
de este desastre la deserción y la falta de obediencia que se advirtió en su egér
cito luego que se supo que habiéndose pasado á los enemigos con cuatro mi
llones de piastras el tesorero de él, se hallaba en absoluta Imposibilidad de 
pagarle.

RUSIA.
Feters burgo 27 de Diciembre.

Acaba de publicarse el ukase siguiente expedido por S. M. I. en Mosco W.
,,Nos Alejandro 1 &c. ¡Deseando que el temor de Dios, según los princi

pios del cristianismo, sea siempre la base de la instrucción pública , hemos 
tenido á bien reunir el ministerio de este ramo con el dé los negocios de tof 
das las profesiones religiosas en una sola administración ,bajo el título de nft- 
nisterio de las negados eclesiásticos y de la instrucción pública, Entién- 
dense también comprendidos en este ministerio los asuntos del sínodo direc
tor; de suerte que el ministro de Negocios eclesiásticos y de la Instrucción 
pública ha de tener en estos asuntos las mismas relaciones con el sínodo que 
el ministro de la Justicia con el sínodo director, excepto en los asuntos judi
ciales, cuyo modo de proceder se designa circunstanciadamente ea los regla
mentos proyectados para este nuevo ministerio.** -

B A VIERA. "

Attgsburgo 14 de Enero,
Por cartas del Príncipe Regente de Baviera que se han recibido de Mu~ 

nick hemps sabido que S. A. R., después de haber estado en Catánea y en 
el Etna, y de haber examinado cuanto hábia allí digno de consideración, 
llegó el 14 de Diciembre á Mesina > que al dia siguiente fue por mar al pror 
fpontorio del Faro, y que el salió de Mestna para Miiazzo,desde donde 
§e encaminó á Palermo, á fin de embarcarse para volver á Ñapóles.

Las cartas de Florencia dicen que el gran Duque de Toscana , que se 
$iantiene con su familia en Pisa , ha restablecido la orden de S. Esteban, fun
dada por Cosme 1, y suprimida en 24 de Marzo de 1799.

GRAN BRETAÑA.

Londres 2# de Enera,
Ayer se abrió el parlamento por comisión de S. A. R. el Príncipe Re

gente, á cuyo nombre se leyó el discurso siguiente:



„Milores y Señores.
j,S. A. R. el Príncipe Regenté nos manda deciros que con gran senti

miento suyo continúa la indisposición de S. M.
„S. A. R. se persuade que tomareis una gran parte en el profundo senti

miento que ha experimentado poír ia muerte de su amada y única hija la. 
Princesa Carlota. En medio de tan dolorosa, pérdida ha tenido el Príncipe 
Regente el grato consuelo de* récibir de todos los' súbditos de S. M. las mas 
cordiales demostraciones de interes y dé sentimiento; al mismo tiempo no ha 
podido menos dé representarse el efecto que debe causar este triste aconteci
miento en los intereses y en la futura perspectiva del reino,

,,E1 Príncipe Regente continúa recibiendo de las potencias extrangeras las 
mayores seguridad¿sren orden á su ■amistosa disposición, háqia «stó país, y str 
deseó de mantener la tranquilidad genéfak *

„S. A. R. liene la satisfacción de aseguraros qué no se ha frustrado la con
fianza que le ha animado siempre eri chanto á la estabilidad y abondanciá de 
los manantiales de nuestra prosperidad nacional. El acrecentamiento que han 
tomado en el año último todos los ramos de nuestra industrias y el estado pre
sente del crédito públfc^ demuestran que han debido atribuirse á tempora
les causas los apuros que padecía el Estado. Tan importante mudanza no po
día menos de quitar á los malévolos los principales medios de que se valían 
para fomentar el descontentó que por desgracia produjo actos de insurrección 
y de traición.*S. A. R. confia que el estado de paz y tranquilidad en que-se 
halla ya restablecido el Estado, será mantenido contra cualquier tentativa 
dirigida á perturbarle, por lá perseverante vigilancia delosmagistraüós, co
mo también por la lealtad y moderación del pueblo;” -*

„Señores de la Cámara de los Comunes: v: '
,,El Príncipe Regente nos ha mandado presentaros el presupuestd- dé 

gastos para el corriente año. S. A. R. recomienda á vuestro zéló y’atención 
el estado de las rentas públicas y de ios gastos del reino; y'tiene- la satisfac
ción de anunciaros que desdé lá última vez que os reunisteis en parlamento, 
las rentas se han aumentado progresivamente en sus mas importantes ramos.’' 

„Mi lores y Señores: ' ■
„El Príncipe Regente nos manda informaros que ha concluido dos trata

dos con las cortes de España: y de Portugal sobre ei importante asunto de la 
abolición del tráfico de negros. S. A. R. ha dispuesto que se os presente in
mediatamente una copia del primero, y mandará que se os haga igual comu
nicación del segundo luego que esten cangeadas las ratificaciones.

„ El objeto de Si A. R. en estas negociaciones ha sido llevar á efecto, en 
cuanto lo permitían las circunstancias, las recomendaciones coñtemdas en los' 
mensagés de Us dos Cámaras del Parlamento; yvS. A. R. espera de vuestro 
zelo que adoptareis las medidas necesarias para cumplir con los empeños 
que ha contraído á este fin.

,,E1 Príncipe Regente nos ha mandado también’llamar vuestra; particular 
atención hacia la falta que existe tanto tiempo hace’en el húmero de mihis- 
tros é iglesias, atendiendo al aumento que ha recibido la población dél reino;-’ 
S¿ A- El , recomienda muy r particularmente esté! importante asunto á vuestra 
consideración , persuadido como está de vuestro profundo reconocimiento p&á
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los muchos beneficios qne la divina Providencia ha dispensado á éste país , y 
convencido al mismo tiempo de que las virtudes morales y religiosas del pue
blo son el mas seguro y firme cimiento de la prosperidad nacional.'’

FRANCIA.
Parts 31 de Enero,

Según las últimas cartas de Saxonia-Weimar Mr. de Kotzebue ha pre
sentado demanda en un tribunal centra elprofesorMr. Luden, de Jena, edi
tor del periódico intitulado Nemesis, por haber insertado en él un extracto 
del informe que había dirigido á Petersburgo Mr. Kotzebue sobre la literatu
ra alemana y sobre varios autores alemanes. Mr. de Luden ha respondido que 
un anónimo le envió dicho informe, sobre el cual ha hecho un comentario 
satírico. Mr. de Kotzebue pretende que se recoja ei número del periódico y 
se confisque, en atención á haber sido substraído el mencionado informe que 
él dirigía á S. M. el Emperador de Rusia. Este litigio de uoa especie tan par* 
ticular hace grande sensación en Alemania.

ESPAÑA.

Mahon i.° de Enero.

Estado de los barcos existentes en este lazareto el dia de la fecha.
i.° Qqechemarin S. Juan Bautista, patrón Juan Bautista de Menchaca* 

español, procedente de Argel , en lastre, 40 dias de cuarentena.
2.0 Bombarda Virgen del Carmen, patrón Bartolomé Arqueros , español, 

de Argel, en lastre, y dos cajascantas, 40 idem.
3.0 Bergantín Virgen de los Desamparados, patrón Antonio Cabañes, 

español, de Odesa, con trigo, 30 idem.
, 4.0 Bergantín Buena Suerte, patrón Antonio Carreras, español, de Ode* 

sa , con trigo, 30 ídem.,
5. ° Corbeta dé guerra Cutifa, patrón Arráez Alides, tunecino, de Túnez, 

30ídem. ;
6. ° Quechemarin Tigre , patrón Josef Fiscornia, ingles , de Bona, con 

trigo, 40 idem.
7i° Jabeque Purísima Concepción, patrón Miguel Alemán, español, de 

Bona, con trigo, 40 idem.
8.° Bergantín Santísima Trinidad, patrón Juan Reig , español, de Odesa, 

con trigo , 30 idein.
9.0 Goleta de guerra Portó Fariña , patrón Arráez Amida , tunecino, de 

Túnez, 30 ídem.
10. Jabeque Virgen del Rosario, patrón Miguel Pascual, español, de 

Tarragona, en lastre, if idem.
11. Bergantín Providencia, patrón Juan Díaz, español, de Odesa, cow 

trigo, 30 idem.
12. Bergantín de guerra Merseu, patrón Arráez Mustafá, tunecino, de 

Túnez, 30 idem.



13. Bergantín la Fortuna, patrón Sebastian Faltavull, es 
jandría, con trigo y habones, 30 idem.

14. Polacra Ines, patrón Francisco Molla, español, de Ode$3, con tri
go, 30 ídem.

15. Bergantín Ascensión , patrón Rafael Portella, español, de Alejandría, 
con trigo y habones , 30 idem.

16. Bon Sta. Clara, patrón Mateo Amigos , español, de Oran, en lastre, 
y cuatro cajascantas, 30 idem.

17. Jabeque Esperanza, patrón Juan Carlos Costa, español, de Tarra
gona, con dinero y aguardiente , 15 idem.

18. Polacra S. Dimitri, patrón Jorge Brusco, ruso , de Odesa, con trigo, 
30 idem.

¡ 19- Canario S. Josef, patrón Jaime Pica, español, de Arens, en lastre, 
X5 idem.

Madrid 13 de Febrero.
ARTICULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra ha re
cibido el siguiente oficio del teniente general D. Pablo Morillo con el parte 
que le acompaña:

„ Excmo. Sr.: Remito á V. E. el adjunto parte que me ha dado el te
niente coronel D. Francisco Ximenez, comandante del batallón de Clarines, 
por el que se enterará V. E. de la bizarría con que las tropas que están á 
su mando se han apoderado de la ciudad de Giiiria y de toda la costa con 
grande pérdida del enemigo; no pudiendo menos de recomendar á V. E. á 
este valeroso oficial, asi como al comandante de batallón D. Eugenio Arana, 
que tantas y tan repetidas pruebas dan diariamente de su denuedo y entu
siasmo por defender la justa causa de nuestro amado Soberano.

„Dios guarde áV. E. muchos años. Cuartel general de la Guaira 13 de 
Setiembre de i8i7. = Excmo. Sr. = Pablo Morillo. =Excnao. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho universal de la Guerra.’*

„ Excmo. Sr.~: En cumplimiento de las órdenes de V. E. para que me 
apoderase de la costa de Giiiria, salí el 20 del actual de Carupano con el ba
tallón de mi mando compuesto de 220 plazas , el de cazadores de la Reina 
de 400, y 80 de las compañías de Carupano. El 23 encontré una partida de 
los rebeldes, compuesta de 40 hombres,en Rioseco, la que huyó en disper
sión hácia Yaguaroparo á los primeros tiros, en cuyo pueblo se hallaba con 
250 hombres el comandante general de la costa de Güiria el cabezuela coro
nel Josef María Hermoso, con intención, según he sabido después por les 
prisioneros, de atacar á Rio Caribe, Carupano y Cariaco, pues Creía qüe 
nuestras tropas estaban todavía en Margarita; pero inmediatamente que se 
cercioró de nuestra venida, se embarcó con todos los oficiales, y su tropa si
guió por tierra á Irapa. Como la posición de Yagua rapa ro es la llave dei 
Goifo Triste, dejé de guarnición una compañía de la Reina; y perseguí á los 
rebeldes hasta Irapa, donde creí'se hiciesen .firmes'; pero-salí engañado en mi 
conjetura, pues estos cobardes no se detuvieron: en; Irapa dejé otra compañía 
de guarnición del mismo cuerpo para asegurar la conducción de víveres y

pañol, de Ale-
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pliegos, pues en sus montes se quedo un tal Robles con una partida de ne
gros. El 26 dormimos en Punta de Piedra, y supe por un pasado que la no
che anterior habian llegado á Güiria de Guaya.ua dos goletas, una balandra 
y tres flecheras, y habian desembarcado 200 hombres para ayudar á aquella^ 
guarnición, la que con este refuerzo constaba ya de 550 á 600 soldados; que 
lá ciudad de Giiiria estaba fortificada con tres reductos (<5 como llaman los: 
rebeldes BIpx-Hoh} % Con sus fosos;, merlones y un cañón de> colisa cada uno, 
y otro volante para defender las calles del pueblo1., En virtud dé estas noti-' 
cías, y que la tropa,estaba muy hambrienta , cansada, y solo municionada 
á 50 cartuchos por plaza, pues ios. que traía de reserva se habian mojado; 
con los; continuos aguaceros y ríos que habíamos pasado, á nado, tomé pa
recer del comandante del batallón de la Reina D. Eugenio Arana , y tanto- 
este gefejco^np.yp fuimos de opiníon de atacar á los, enemigos: efectivamente 
emprendimos la marcha al amanecer del dia 27, y no encontramos en.el ca
mino rebelde alguno hasta ponernos bajo, el tiro de canon de sus fuertes , los 
que hice reconocer por el centro é izquierda con las compañías de cazado
res, y por la derecha con la compañía dél capitan D: Macario Martínez ; y 
viendo que los enemigos no :querian ¿aMr de $1*9 fuertes", determiné atacarlos, 
parado, cual dividí mi .tropa en jwte divisiones»; en ¡la cabeza de Ja una me, 
puse yo, á la otra el comandante, del batallón de la Reina, y á la otra eb 
ayudante mayor del mismo batallón í>. Manuel de Ueari, para atacar para
lelamente sus reductos, lo que se efectuó; y la intrepidez de los oficiales y* 
tropa fue tanta , que á porfia y sin disparar un tiró se precipitaron á los re
ductos, á pesar dei horroroso fuego de metralla y fusilería , tanto de los 
fuertes como de las goletas y flecheras, asaltando y matando á bayonetazos 
á todos sus defensores; lo que visto por los que guarnecían, el pueblo huye
ron en dispersión, y muchos de ellos se arrojaron al mar á salvarse en. sus 
buques; pero de nada les valió, pues nuestros soldados se tiraban detras de: 
ellos, y los mataban nadando, despreciando el fuego que hacían los buques; 
los otros emprendieron sú fuga por la playa .hacia la hacienda de Marino, 
los que fueron seguidos , y muchos de ellos muertos en el camino , y los res
tantes se metieron en lo$ montes cada uno por su lado.

„ El resultado de esta , jornada es haber tomado á Iqs enemigos 4 piezas 
de canon con sus municiones corresponflienteSi, 4 banderas , ó cajas de guer
ra y muchos fusiles: los rebeldes han tenido la pérdida de 250 á 300 hom
bres, entre ellos el coronel comandante general de la costa de Güiria Josef 
María Hermoso, el coronel de artillería Sanchate ,Fanchet, y el de caballe
ría Dominico Paduano, con otros varios, oficiales.

„I.a nuestra consiste en 7 soldados muertos del batallón de la Reina, el 
teniente D. Josef Rom y subteniente D. Pedro Fernandez levemente heridos, 
con 14 soldados mas; del batallón de Clarines 5 soldados muertos, y el te
niente D. Felipe Mor fe y 13 soldados heridos; de. las compañías de Cam
pano 2 soldados muertos, y herido el teniente D. Juan Martínez y ó soldados.

„No puedo menos de recomendar á V. E.; el valor y resolución de la 
oficialidad y tropa de mi mando, y con particularidad del mérito, valor y* 
conocimientos militares del comandante del batallón de la Reina D. Eugenio . 
Ajana , del ayudante mayor de dicho, cuerpo D. Manuel de Ucar, el valor é

, ~ w>* • ” •



intrepidez del capitán D. Pedro Casals, y de lo$ tenientes D. Josef Rom y 
D. Josef Abreos, y el de los sargentos primeros Josef Luengo y Francisco 
Carraiedo, y el segundo Antonio Vázquez, el cabo primero Diego Mesa, y 
los granaderos Josef Lugo y Silvestre Pbnce t del de Clarines el capitán gra
duado de teniente coronel D. Josef Chauran, el de igual clase D. Braulio 
Guaita, el subteniente D. Josef Castalia , el sargento segundo Vicente Gal- 
ban y el cabo primero Josef Vázquez; y de las compañías de Carupano el 
subteniente D. Jacinto Valdivielso y el sargento primero Andrés Castillo.

j»Lo que comunico á V. E. para su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Güiria 28 de Agosta de 1817.= Excmo. Sr.rr Francisco Xime- 
nez. = Excmo. Sr. general en gefe D. Pablo Morillo.”'

El Rey se ha servido nombrar á D. Hemeterio López y Blanco para la 
vara de alcalde mayor segundo de la ciudad de Barcelona.

Habiendo fallecido ei* Ménico el escuítor honorario de Cámara D. Ma
nuel Tolsat director de escultura de la Real academia dé S. Carlos de aque
lla capital , acudió su viuda al virey de Nueva-España , como vicé-protector 
de la misma academia, solicitando se la concediese algún auxilio sobre los 
fondos de aquel establecimiento; y habiendo pasado la instancia el señor vir
rey á la yunta de gobierno de la academia, acordó esta, en atención á los sin
gularísimos méritos dei referido escultor, asignar á su viuda la pensión de 
joo pesos anuales, y recomendar á S. M. la fami.ia del difunto; de todo lo 
cual dio cuenta el virey al Excmo. Sr. primer Secretario de Estado para que 
elevándolo al conocimiento de S. M. se dignase aprobar la pensión concedida, 
tanto por el relevante mérito del difunto,como por la estrechez á que había 
quedado reducida su familia. Informado de todo el Rfy nuestro Señor lia 
tenido á bien confirmar dicha asignación, dando en esto una prueba asi de la 
alta protección que dispensa su Real munificencia á las artes , como de la so
licitud paternal con que atiende al alivió dé los menesterosos.

S. M. se ha servido conceder á D. Martin Inarte, fabricante de curtidos 
en la ciudad de VaiíUdolid, el privilegio de que pueda colocar sobre la puer
ta de su fabrica el escudo de las armas Reales; del que ha de disfrutar mien
tras se mantenga dicha fábrica en el estado floreciente en que hoy se halla , y 
cesará si viniese á decadencia , <5 se empeorasen sus manufacturas.

El día 15 del presente mes saldrá de Cádiz el bergantín Argos, correo 
de la armada, con la correspondencia de oficio y pública para todos los 
pumos de las Amcricas. Lo que se avisa al público para su inteligencia á los 
fines que le convengan.

En el juzgado del Sr. D. Joaquín de Almazan , del Consejo de S. M., teniente 
primero de corregidor de esta muy heroica villa, y escribanía dei número de Don 
Juan Antonio de lírraza, se hallan pendientes los autos principiados á instancia de 
D. Francisco de Ayala, teniente coronel de los Reales egércitos , y vecino y regi
dor perpetuo de la ciudad de Málaga, contra el Sr. D. Josef Francisco de Xa vira*
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marques del Cerfó Scc., que lo es de la de Andujar, como padre, tutor y legitimo 
administrador de la Sra. Doña María de la Cabeza Tavira y Montalvo, marquesa de 
Torreblanca y de Falces, condesa de Santistéban, sobre paga de diferentes cantida
des de maravedises procedentes de la renta de 500 ducados de vellón en cada uu 
año, que dejó el Excmo. Sr. D. Diego Antonio Felicio de Lacroix, Peralta y Ve- 
lasco, marques de Falces, conde de Santistéban, para los hijos legítimos y descen
dientes varones y hembras de D. Melchor de Vergara y Viana, por el testamento 
que otorgó en 25 de Setiembre de 1682 en la villa de Maralla, reino de Navarra, 
ante Gabriel de Muñeríí Aguirre, escribano Real; y mediante á que consta en di
chos autos que la citada renta cobraron en el año de 1802 diferentes personas, co
mo son: la Sra. Doña Francisca de Ayala y Cárdenas, viuda del teniente coronel 
D. Gines de Cozar; Doña María Ayala y Cárdenas, muger de D. Bernardo Ribera, 
vecinos de la ciudad de Palma; D. Manuel Felipe de Ayala; Doña María Tomasa 
de Ayala y Aviles, y su marido D. Francisco Camargo; Doña María de la Paz 
Suxbet y Ayala, viuda de D. Josef Trevani; D« Josef María Surbet y Ayala, pres
bítero; D. Juan Agustín Surbet y Ayala, regidor de la ciudad de Málaga; el mis
mo D. Francisco de Paula Ayala y Camargo, y la madre Sor María Francisca de 
Ayala y Camargo, religiosa profesa en*eL$oríyentQ/.de Sta.4Clara de la propia ciu
dad: para mejor proveer, he¡mandadpHn,«^te día se cite1, ll$me. y emplace á estos 
ó á quienes los represente, á fin de que. en el preciso término de 30,dias acudan á 
dicho juzgado y citada escríbanla por sí ó por medio de procurador con poder bas
tante á decir, pedir y exponer lo que tengan por conveniente; con apercibimiento 
de que pasado se procederá á lo que haya lugar.

En la villa de Rollan, diócesis dé Salamanca, se vendé á voluntad de su dueña 
una hacienda de 100 fanegas de tierra de primera y segunda clase, ó 96^ huebras, 
97 estadales, 10 prados, un huerto y el solar de una casa y pajar, que todo ello ha 
rentado anualmente hasta hace dos años 38 fanegas de trigo, siendo su valor 6o3 
rs. vn. La persona que quisiere comprarla acudirá en el término de 24 dias en esta 
corte á D. Juan Antonio del Campo, plazuela del Cordon, niím. 1 , casa de Alfa- 
xo, cuarto segundo de la izquierda, y en Salamanca á Doña Ramona Martínez, ca
lle del Sordo Lodo, en la posada.

Se halla vacante la plaza de catedrático de latinidad, retórica y prosodia de lo# 
Reales estudios de la villa de Medina del Campo, en la provincia de Valladolid, 
cuya dotación es la de 400 ducados, pagados de fondos públicos, y paga corriente. 
Se reciben memoriales de pretendientes á dicha plaza, que se dará por oposición en 
todo el corriente mes , y se ha de proveer en el. i.° de Marzo siguiente por los se
ñores individuos que componen la junta de Temporalidades de dicha villa, á quien 
se dirigirán los memoriales.

Los suscriptores á la cueva edición de la Historia general de España del P. Juan 
de Mariana, ilustrada con notas históricas y críticas, y tablas cronológicas desde los 
tiempos mas antiguos hasta la muerte del Sr. D. Carlos 111, por el Dr. D. Josef Sa- 
L>au y Blanco, canónigo de S. Isidro, é individuo de la Real academia de la Histo
ria , acudirán á recoger el tomo 3.0, y pagar el 4.0, que está en prensa, á la librería 
de Quirós , calle de Atocha , frente á los cinco Gremios. También se ha abierto sus
cripción en Santiago en la librería de Rey Romero, donde se hallarán los tres to
mos, siendo de cuenta de los suscriptores pagar el porte__D. JuamLopez, geógra
fo de vS. M., ha formado un mapa general de la España antigua para la mejor inteli
gencia de la descripción corográfica y diccionario que se ba puesto en el tomo 3.0 do 
esta nueva edición del P. Mariana. Se vende en dicha librería de Quirós.

EN LA IMPRENTA REAL.


